


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
649/2023, de 5 de septiembre 

Ponente: Excma. Sra. D.ª Ana María Ferrer Gar-
cía 

Asunto: La falta de una defensa técnica efecti-
va en juicio lesiona el derecho de defensa 

El Tribunal Supremo examina en sede casacional 
la vulneración del derecho de defensa de un acusado 
que fue desprovisto de una asistencia letrada efectiva 
durante las sesiones de juicio oral. 

Pese a la falta de entrevista entre el acusado y el 
letrado asignado con anterioridad al plenario, como 
consecuencia de la falta de notificación que identifica-
se al abogado, el Tribunal de enjuiciamiento no acordó 
la suspensión y siguió adelante con el juicio. 

Inicia la Sala Segunda señalando que: 

Por ello, el Alto Tribunal se centra en señalar los 
criterios que han de resolver sobre la vulneración del 
derecho de defensa. En primer lugar, concluye que la 
defensa no fue efectiva y, en este sentido, refiere: 
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En segundo lugar, se trae a co-
lación la doctrina del Tribunal Cons-
titucional que, para que la indefen-
sión alcance relevancia constitucio-
nal, requiere que derive de actos u 
omisiones atribuibles a los órganos 
jurisdiccionales. De esta forma, el 
Garante Constitucional expulsa de la 
indefensión vulneradora del derecho 
de defensa aquella que es imputable 
al justiciable por sus propios errores 
o negligencias. 

En este sentido, la Sala Casa-
cional indica: 

En aplicación de este criterio, 
el Tribunal Supremo descarta que la 
defensa inefectiva que padeció el 
acusado fuera imputable a él.  

El acusado, tras gestionar la 
nueva petición de abogado, esperó 
el aviso de éste como así fue indica-
do. Y nada más le debía ser exigido, 

como concluye la Sala Segunda: 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DE LA UNION EURO-
PEA C-164/22, de 21 de sep-
tiembre de 2023 

Ponente:  Excmo. Sr. D. Andreas Ku-
min 

Asunto:  La identidad de hechos en 
el principio non bis in idem 

 Se pronuncia el TJUE sobre el 
asunto C-164/22, desarrollando en 
su fallo el concepto de identidad de 
hechos en el marco del principio non 
bis in idem. 

Entiende el TJUE que, sobre 
dos condenas por estafa agravada 
tanto en España como en Portugal 
sobre un mismo sujeto, los hechos 
que las sustentaron diferían. 

Para ejecutar la condena en 
Portugal, fue emitida una orden eu-
ropea de detención y entrega (OEDE, 
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en adelante). Sin embargo, la Au-
diencia Nacional denegó la ejecu-
ción de la OEDE debido a la naciona-
lidad española de la persona busca-
da, aunque acordó cumplir la pena 
portuguesa en España. 

EL TJUE debía resolver sobre si 
deberían ejecutarse la OEDE y la 
sentencia portuguesa, ya que los he-
chos que llevaron a la condena en 
España podrían ser los mismos que 
en Portugal, lo que en tal caso inci-
diría en el principio non bis in idem. 

El TJUE subraya que el princi-
pio non bis in idem se aplica solo 
cuando los hechos son idénticos, es 
decir, cuando están relacionados 
con un conjunto de circunstancias 
concretas que son esencialmente 
los mismos, en cuanto que involu-
cran al mismo autor y están estre-
chamente vinculados en tiempo y  en 
espacio. La calificación de los deli-
tos, según la ley del Estado miembro 
de ejecución, no debe tenerse en 
cuenta para determinar si se trata 
de los " ".  

En este caso, el TJUE señala 
que la persona buscada realizó en 
Portugal la misma actividad fraudu-
lenta que llevaba a cabo en España, 
aunque a través de entidades lega-
les diferentes.  

Además, la actividad fraudu-
lenta en Portugal continuó después 
de la apertura de la investigación y 
la interrupción de la actividad en Es-
paña. Sin embargo, la sentencia es-
pañola se refiere a la actividad en 
España y su impacto en residentes 
españoles, mientras que la senten-
cia portuguesa se centra en la activi-
dad en Portugal y su impacto en re-
sidentes portugueses. 

Por lo tanto, el TJUE concluye 
que, a pesar de que corresponde a la 
Audiencia Nacional determinar si los 
hechos son idénticos, adelanta la 
inexistencia de identidad de hechos 
al tener ambas condenas distintas 
víctimas y distinto despliegue terri-
torial. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 685/2023, de 21 de 
septiembre de 2023 

Ponente:  Excma. Sra. Susana Polo 
García 

Asunto:  La tentativa y la participa-
ción en el delito de tráfico de drogas 

Se pronuncia la Sala Segunda 
sobre la tentativa y la participación 
en el delito de tráfico de drogas, as-
pectos de especial relevancia, habi-
da cuenta de que los verbos típicos 
(favorecer, facilitar o promocionar) 
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son comportamientos propios de 
participación que se consuman ins-
tantáneamente. 

Comienza la Sala analizando la 
consumación y la tentativa, en los 
supuestos de transporte y envío de 
sustancias estupefacientes.  

En primer lugar, respecto a la 
consumación del delito de tráfico de 
drogas mediante esta modalidad de-
lictiva, el Tribunal Supremo trae a 
colación reiterada jurisprudencia, la 
cual establece que: 

Seguidamente, continua la Sala 
Segunda por analizar en qué su-
puestos –relativos al envío de sus-
tancias estupefacientes— cabría la 
tentativa, refiriendo que: 

Finalmente, la Sala Casacional 
analiza otras figuras de participa-
ción. En concreto, la figura del cóm-
plice, concluyendo que la complici-
dad queda reducida a aquellas con-
tribuciones de “ ” no 
incluidas en las conductas descritas 
del art. 368 CP, encuadrándose bajo 
la denominación de “

”. 

 



““La sentencia no se pronuncia de una vez, el 
procedimiento se va convirtiendo lentamente 
en sentencia
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